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Yolombo, 28 de febrero de 2026 

 

 

Doctor: 

JUAN FERNANDO RIVERA USUGA 

Gerente 

E.S.E Hospital San Rafael Yolombó  

 

Asunto: Entrega de Informe de actividades. 

 

Cordial saludo. 

Por medio de la presente me permito entregar informe de actividades de acuerdo a las actividades 
ejecutadas con objeto “EL CONTRATISTA SE OBLIGA PARA CON LA ESE A PRESTAR BAJO SU 
EXCLUSIVA CUENTA Y RIESGO LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE TERRESTRE MULTIMODAL (VEHÍCULO 
TIPO CAMIONETA, Y/O CAMPERO, MOTOS Y MOTOCARROS) Y TRANSPORTE ALTERNATIVO 
(SEMOVIENTES COMO CABALLOS O MULAS), PARA EL PERSONAL QUE CONFORMA LOS EQUIPOS 
BÁSICOS DE SALUD – MODALIDAD AMPLIACIÓN, ENCARGADOS DE EJECUTAR LAS ACTIVIDADES EN 
EL ÁREA URBANA Y RURAL DEL MUNICIPIO DE YOLOMBÓ, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA 
RESOLUCIÓN NÚMERO 00000711 DEL 24 DE ABRIL DE 2025, EN LOS CUATRO (4) TERRITORIOS 
PRIORIZADOS. GARANTIZANDO VEHÍCULOS SEGUROS Y ASEGURADOS, SEGÚN NORMATIVIDAD 
VIGENTE. TODO DE ACUERDO A PROPUESTA PRESENTADA QUE HACE PARTE INTEGRAL DEL 
PRESENTE CONTRATO”. 

 

Atentamente, 

 

 

 

________________________________ 

ALEJANDRO MAYA RESTREPO. 

Representante Legal 

SOLUCIONES CUATRO GRADOS S.A.S 
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INFORME DE ACTIVIDADES 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOMBRE DEL CONTRATISTA:  SOLUCIONES CUATRO GRADOS S.A.S. - R. LEGAL: 
ALEJANDRO MAYA RESTREPO 
C.C. 1.037.607.364  

NIT.    NIT: 901.348.674-7 

NUMERO DE CONTRATO:  076-2026 
NUMERO DE INFORME DE ACTIVIDADES: 02 

OBJETO DEL CONTRATO:  EL CONTRATISTA SE OBLIGA PARA CON LA ESE A 
PRESTAR BAJO SU EXCLUSIVA CUENTA Y RIESGO LOS 
SERVICIOS DE TRANSPORTE TERRESTRE 
MULTIMODAL (VEHÍCULO TIPO CAMIONETA, Y/O 
CAMPERO, MOTOS Y MOTOCARROS) Y TRANSPORTE 
ALTERNATIVO (SEMOVIENTES COMO CABALLOS O 
MULAS), PARA EL PERSONAL QUE CONFORMA LOS 
EQUIPOS BÁSICOS DE SALUD – MODALIDAD 
AMPLIACIÓN, ENCARGADOS DE EJECUTAR LAS 
ACTIVIDADES EN EL ÁREA URBANA Y RURAL DEL 
MUNICIPIO DE YOLOMBÓ, DE ACUERDO A LO 
ESTABLECIDO EN LA RESOLUCIÓN NÚMERO 
00000711 DEL 24 DE ABRIL DE 2025, EN LOS CUATRO 
(4) TERRITORIOS PRIORIZADOS. GARANTIZANDO 
VEHÍCULOS SEGUROS Y ASEGURADOS, SEGÚN 
NORMATIVIDAD VIGENTE. TODO DE ACUERDO A 
PROPUESTA PRESENTADA QUE HACE PARTE 
INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO 

PLAZO DEL CONTRATO: DIECINUEVE (19) DE ENERO AL TREINTA Y UNO (31) 
DE MARZO DE 2026 

VALOR DEL CONTRATO: SESENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
($62.500.000) 

PERIODO A INFORMAR:  DE 01 DE FEBRERO AL 28 DE FEBRERO DE 2026 
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RELACION DE ACTIVIDADES EJECUTADAS ENTRE EL 01 DE FEBBRERO Y EL 28 DE FEBRERO 

DE 2026 
 
 

ACTIVIDADES DESCRITAS EN EL 

CONTRATO 

ACTIVIDADES EJECUTADAS EN EL PERIODO 

 
1. Garantizar el servicio de 

transporte de personal que 
conforma los EQUIPOS 
BÁSICOS DE SALUD –
MODALIDAD AMPLIACIÓN, 
desde LA ESE hacia los 
CUATRO (4) TERRITORIOS 
PRIORIZADOS, durante el 
período comprendido entre el 
DIECINUEVE (19) DE ENERO Y 
EL TREINTA Y UNO (31) DE 
MARZO DE 2026. 

Durante el periodo comprendido entre el primero (01) de febrero y el veintiocho 
(28) de febrero de 2026, la empresa Soluciones Cuatro Grados S.A.S. aseguró la 
prestación del servicio de transporte destinado al personal que integra los Equipos 
Básicos de Salud – Modalidad Ampliación, movilizándolos desde la E.S.E. 
contratante hacia los cuatro (4) territorios priorizados, garantizando la cobertura 
tanto en áreas urbanas como rurales, de acuerdo con lo estipulado en el contrato. 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Ejecutar el objeto del contrato 
en la forma pactada, 
garantizando calidad, 
oportunidad y eficiencia en su 
ejecución 

 

- La ejecución del objeto contractual se desarrolló conforme a lo acordado 
entre las partes, garantizando permanentemente condiciones de calidad, 
oportunidad y eficiencia en la prestación del servicio de transporte, en 
cumplimiento de los lineamientos definidos por la entidad contratante.  

3. Garantizar siempre la 
disponibilidad de transporte 
en aras de dar cumplimiento a 
la programación establecida 
por EL CONTRATANTE, de 
lunes a sábado y domingo, de 
acuerdo con las necesidades 
de LA ESE. 

 

- Durante el periodo reportado se mantuvo disponibilidad permanente del 
servicio de transporte, permitiendo atender de manera oportuna la 
programación establecida por la E.S.E., en concordancia con las 
necesidades operativas presentadas. 

4. Poner a disposición de EL 
CONTRATANTE vehículos 

- Se dispusieron vehículos adecuados junto con sus respectivos conductores, 
los cuales se encontraban en condiciones higiénicas, técnicas y operativas 
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adecuados, con su respectivo 
conductor, para satisfacer las 
necesidades y en condiciones 
higiénicas y con capacidad 
mínimo para SIETE (7) 
PASAJEROS. NOTA: En caso de 
que los vehículos a utilizar no 
sean de propiedad de EL 
CONTRATISTA, éste deberá 
aportar documento 
debidamente firmado por los 
propietarios de los mismos, 
en el cual se le autorice su 
utilización para la ejecución 
del objeto del contrato 
celebrado con EL 
CONTRATANTE. 

 

apropiadas, con capacidad mínima para siete (7) pasajeros, cumpliendo con 
los requerimientos establecidos para la prestación del servicio. En los casos 
correspondientes, se contó con las autorizaciones otorgadas por los 
propietarios de los vehículos vinculados. 

5. Suministrar los documentos 
vigentes de los vehículos: 
SOAT, Revisión Técnico 
Mecánica, tarjeta de 
propiedad y demás 
documentos inherentes para 
la movilización de los mismos. 

 

- Se mantuvieron actualizados y vigentes los documentos de los vehículos, 

tales como SOAT, revisión técnico-mecánica, tarjeta de propiedad y demás 

documentos exigidos por la normatividad, garantizando el cumplimiento de 

los requisitos legales para su circulación. 

6. Suministrar licencias de 
conducción y copia de 
documento de identidad de 
las personas encargadas de la 
operación de los vehículos. 

 

- Igualmente, se entregaron a la entidad contratante las licencias de 
conducción vigentes y copias de los documentos de identidad de los 
conductores, verificando que el personal encargado de la operación de los 
vehículos cumpliera con las exigencias legales establecidas. 

7. Abstenerse de transportar 
personal ajeno a los EQUIPOS 
BÁSICOS DE SALUD – 
MODALIDAD AMPLIACIÓN, 
mientras se realizan las rutas 
programadas. 

 

- El servicio de transporte fue prestado únicamente al personal 
perteneciente a los Equipos Básicos de Salud – Modalidad Ampliación, 
evitando el traslado de personas ajenas a las actividades contractuales, en 
estricto cumplimiento de lo pactado. 

8. Allegar a LA ESE las Pólizas 
exigidas con ocasión del 
presente contrato. 

 

- Se remitieron oportunamente a la E.S.E. las pólizas requeridas dentro del 
contrato, garantizando así la cobertura de los riesgos asociados a la 
ejecución del servicio. 

9. Velar por el buen estado y 
presentación de los vehículos. 

- Se realizó seguimiento permanente al estado, presentación y condiciones 
técnicas de los vehículos, efectuando revisiones periódicas con el propósito 
de asegurar su adecuado funcionamiento durante el periodo reportado.  
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10. Garantizar que a los vehículos 
se les realicen todas las 
reparaciones mecánicas 
necesarias para su normal 
funcionamiento.  

  

- De igual manera, se garantizaron las labores de mantenimiento preventivo y 
correctivo necesarias, así como las reparaciones mecánicas requeridas, con 
el fin de asegurar la continuidad y normal funcionamiento del servicio de 
transporte. 

11. Presentar informe mensual de 
sobre la prestación de 
servicios de transporte que 
incluya: Relación detallada de 
los viajes efectivamente 
realizados debidamente 
firmada por el personal 
transportado y funcionario 
responsable designado por EL 
CONTRATANTE. 

 

- Finalmente, se presentó el informe mensual de ejecución del servicio, en el 
cual se relacionan los viajes realizados durante el periodo, debidamente 
soportados mediante planillas de transporte firmadas por el personal 
transportado y el funcionario designado por la entidad contratante. 

 

 

 

 

 

OBSERVACIONES:  

Descripción evidencias: planillas de transportes realizados, certificado de recibido a satisfaccion, 

soporte del pago de la seguridad social y  evidencia fotografica.  

 

 

 

 

 

________________________________ 

ALEJANDRO MAYA RESTREPO 

Representante Legal 

SOLUCIONES CUATRO GRADOS S.A.S 
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REGISTRO FOTOGRAFICO 
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